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Fundamento Legal: Aniculo 14 lraociones I y II de la Loy Fuderal do Tmnsparencia y

Accasu a la lnfonnaoién Publica Gubemamemal

Por un uso responsab/e deI papel, [as copias‘ de
Conocimiento de este asunto son remit/das via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
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No. de BITACORA: OQ/AH-0673/03/16 oncuo No. DGSIMARJIO/ O O 3 2 3 3

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento an 105 anfculos 135 fracclén IV. 153 fraccién VII de Ley General deI Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1. 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30. 31, 32 y 33

del Reglamento en ‘Maten‘a de Registros, AutoriZaciones de Imponacién y Exportacién y Certificados de Exponacion de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y

Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fréccién I, X, XII y XIV deI RegIamenIo Interior de la Secretarial de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establece Ia

Clasificacibn y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportacién eslé sujela a Regulacién por pane de Ias Dependencies que Integran la ComisiDn Intersecrelan'al para ely

Control deI Proceso y uso de Plaguicidas. Fenilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que eslablece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y?

exportacién eslé sujeta a regulacién por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. y dema‘s disposiciones aplicabIes, se explde Ia presente autorizacién de

Importacién a favor de la empresa denominada

NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
SINTESIS Y FORMULACIONES DE ALTA TECNOLOGIA S.A. DE c.v.
CARR. MEXICO TEXCOCO SN. 3 E {Egg ymg
TOTOLZINGO SFAOIOZISFRO "‘ ‘ ’
C.P.55882, ACOLMAN, MEXICO V‘GENC'A F'NAL
TEL. lada (55) 3615 0277
FAX: Iada (55) 5397 6658 15’03/2017 '
Correo-e2fvalera@sifatec.com.mx
NOMBRE COMERCIAL
CUPROQUAT TECNICO (PARAQUAT "USO RESTRINGIDO")
NOMBFIE QUIMICO / IUPAC.
PARAQUAT: 1.1’-Dimeti|—4,4’bipiridinio
CATEGORIA TOXICOLOGICA CA3 ESTADO FISICO

“ II 4685-14-7 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (°/o) O COMPOSICION
NO MENOS DE 42.000
CANTIDAD f UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UNIT FRACCION ARANCELARIA
2,000 " TONELADAS 2 000 000 l KILO 2933.39.03
OBJETO DE l:.A IMPORTACION
FORMULACION / DISTRIBUCION
PAIS DONDE SE ELABQFIA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA ‘
EL PRODUCTO ' ‘

' LAZARO GARDENAS, MICHOACAN
CHN , CHN KOR "IWN IDN SGP MANZANILLO, COLIMA

- __ VERACRUZ, VERACRUZ-
EL DIRECTORGENERAL DE GESTION INTEGRAL

DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSKS‘

ILLO JUAREZ .
A BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN ALBEVERSOLA PRESENTE AUTORIZACION SE 0

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Ariéhyac, GP. 11320. Del. Miguel Hidalgo
Ciudad de México, Tel; (55}:5490 0900 www.5emamat.gob.mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presente autorizacién no exime al autorizado dei cumpiimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, regiamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la malaria.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad oompetente al incumpiimiento de aiguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vii y Vlll de la Ley General dei Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En case'de ocurrir rm ,derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
immediate a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asl como llevar a cabo ias
a‘cciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformatiVo:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisite previo ei permiso de COFEPRiS namero 163300121A0002

a!« ~ «Wm %/ i3- v CMJ/JMLA/JR JC
C.c.e.p, QFB. Martha Garcian‘vas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental SGPA.

» Lic. Miguel Angel Espinosa Luna’;Coordinador de Asesores de la SGPA.
K8113 lsabel Acosta ReSendi, Directora General de inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuenos y Fronteras.— kacosta@profepa.gob.mx
lng; Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anélisis de Riesgo de Planlas en Operacién Gubemamenlai.


